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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

 
Enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se decide lo que en derecho corresponde dentro del presente proceso Reivindicatorio, 
promovido mediante apoderado judicial por LUIS ALBERTO LLANOS, MARIA DORIS LLANOS 
DE GIRALDO y MARÍA JAIDI LLANOS DE BARRIOS, contra MARIA CAMILA GRISALES 
LLANOS y JOSÉ LUIS GAONA ORTÍZ. 
 
Examinada la actuación, mediante sentencia No.015 del 21 de noviembre de 2019, se 
ordenó la reivindicación del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 106-20397 de 
la oficina de Registro de II PP del Circuito de esta ciudad, objeto de este litigio, ordenando 
a los demandados MARIA CAMILA GRISALES LLANOS y JOSÉ LUIS GAONA ORTÍZ, hacer la 
entrega del mismo, otorgándose el término de quince (15) días. No hubo condena en costas 
y se ordenó cancelar la medida cautelar de inscripción de la demanda ante el funcionario de 
registro. 
 
Al no realizarse voluntariamente  la entrega real y material del predio en mención dentro 
del término concedido, a solicitud de la parte demandante, fue comisionada para el efecto 
la Alcaldía Municipal de la localidad, quien a través de la  Dirección Administrativa de Gestión 
Policiva, realizó la diligencia de entrega del inmueble determinado como lote No.288 de la 
manzana N° 10 del Barrio Alfonso López de esta ciudad,  identificado con matrícula 
inmobiliaria 106-20397 de la oficina de Registro de II PP del Circuito de La Dorada, Caldas, 
dejándose constancia que el inmueble lo recibe el Dr. GABRIEL ENRIQUE ZAPATA ZAPATA 
apoderado judicial de los demandantes, que se encuentra en mal estado y totalmente 
desocupado. 
 
Consecuente con lo anterior, habiendo operado la reivindicación del inmueble objeto de esta 
litis, no existiendo pendiente actuación subsiguiente alguna, se ordenará la terminación del 
presente proceso y el archivo definitivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Reivindicatorio, promovido 
mediante apoderado judicial por LUIS ALBERTO LLANOS, MARIA DORIS LLANOS DE 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 004 del 18 de enero de 2021            

 
 

GIRALDO y MARÍA JAIDI LLANOS DE BARRIOS, contra MARIA CAMILA GRISALES LLANOS 
y JOSÉ LUIS GAONA ORTÍZ, por lo dicho en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo, previa desanotación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


